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Emociones y prácticas de justicia: reflexiones para el abordaje de 
la(s) violencia(s) escolar(es)
Este artículo, derivado del proyecto de investigación doctoral Alcances y limi-
taciones de la justicia restaurativa en el abordaje de la(s) violencia(s) escolar(es) en 
Colombia, hace un recorrido analítico sobre la relación compleja entre emociones 
y prácticas de justicia en la escuela, a propósito del abordaje de las violencias 
escolares. Recorre, en términos generales, tanto las perspectivas epistemológicas 
como algunos enfoques teóricos que han abordado el lugar de las emociones en 
las prácticas de justicia escolar. Descubre la necesidad de trascender las miradas 
funcionales hacia análisis complejos de la(s) violencia(s) escolar(es) y de las emo-
ciones en la justicia escolar.

Palabras clave: violencia escolar, emociones, emociones políticas, justicia escolar, 
prácticas de justicia, justicia restaurativa.
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Emotions and Justice Practices: Reflections for Addressing School 
Violence(s)
This article, derived from the doctoral research project Scope and limitations 
of restorative justice in the approach to school violence(s) in Colombia, makes an 
analytical tour of the complex relationship between emotions and practices of 
justice at school, focusing on school violence. In general, it covers both episte-
mological perspectives and some theoretical approaches that have addressed the 
place of emotions in school justice practices. Furthermore, it discovers the need 
to transcend functional views towards complex analyses of school violence(s) and 
emotions in school justice.

Keywords: School violence, emotions, political emotions, school justice.

Emoções e práticas de justiça: reflexões para enfrentar a(s) 
violência(s) escolar(es)
Este artigo, derivado do projeto de pesquisa de doutorado Alcance e limitações da 
justiça restaurativa na abordagem da(s) violência(s) escolar(es) na Colômbia, faz um 
percurso analítico pela complexa relação entre emoções e práticas de justiça na 
escola, com respeito à abordagem das violências escolares. Abrange, em linhas 
gerais, tanto as perspectivas epistemológicas quanto algumas abordagens teóricas 
que têm abordado o lugar das emoções nas práticas de justiça escolar. Revela 
a necessidade de transcender visões funcionais para análises complexas da(s) 
violência(s) escolar(es) e emoções na justiça escolar.

Palavras-chave: violência escolar, emoções, emoções políticas, justiça escolar.
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Así que las emociones no son simplemente algo que “yo” o “nosotros” tenemos, más 
bien, a través de ellas, o de la manera en que respondemos a los objetos y a los 

otros, se crean las superficies o límites: el “yo” y el “nosotros” se ven moldeados por 
—e incluso toman la forma de— el contacto con los otros. (ahmed 2015, 34)

Introducción
Durante las últimas cuatro décadas, en el campo de las Ciencias Sociales 
las lecturas sobre las emociones en la vida escolar han centrado el interés en 
su relación con los procesos de aprendizaje (Mujica y Salgado 2021; Marcos 
2018; Benavidez y Flores 2019; Glejze et al. 2019); sin embargo, poco se ha 
explorado sobre el lugar de las emociones en la configuración de prácticas 
de justicia que pueden derivarse en profundización o transformación de 
las violencias en la escuela. En tal sentido, este artículo plantea algunas 
reflexiones en torno a la pregunta: ¿cómo circulan las emociones en rela-
ción con las concepciones y prácticas de justicia?

Inicialmente, se plantean breves referentes sociohistóricos que corres-
ponden al giro teórico en los estudios sobre las emociones, denotando los 
cambios en su configuración conceptual, inicialmente desde perspectivas 
individualistas que limitaron la comprensión de las emociones al acto sin-
gular de gestión, contención, represión y gobierno de sus manifestaciones, 
evolucionando hacia perspectivas interdisciplinarias que han permitido 
reconocer su carácter intersubjetivo. Por lo que, en el marco del vínculo 
entre escuela y sociedad, es necesario comprenderlas desde una perspec-
tiva relacional que involucre diversos actores presentes y ausentes en la co-
tidianidad escolar.

Posteriormente, se plantea un diálogo reflexivo sobre otros significa-
dos posibles de otorgar a las emociones como elemento configurante de 
las prácticas de justicia. Esto implica reconocer que las emociones colo-
rean concepciones y prácticas de justicia, se materializan en expresiones 
metafóricas o figurativas, se producen, reproducen y circulan, de manera 
tal se pueden consolidar como oportunidad para restaurar vínculos en el 
contexto de una sociedad permeada por la fragilidad de las relaciones hu-
manas. En virtud de ello, las emociones se instauran en la razón práctica 
de los sujetos e inciden en asuntos sociales, políticos y culturales que se 
construyen en la vida pública, así como en la toma de decisiones frente a 
los modos de hacer justicia.
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En consecuencia, se plantea la necesidad de deconstruir categorías de 
investigación validadas tradicionalmente en los estudios sobre las emocio-
nes, las violencias y las prácticas de justicia en la escuela, desde referentes 
tanto epistemológicos como sociohistóricos.

Referentes epistemológicos
Siguiendo el clásico planteamiento de Habermas (1982) propuesto en 

Conocimiento e interés y su traducción al contexto de los maestros colom-
bianos por Vasco (1990) desde el llamado interés tecno-funcional o interés 
de predicción y control, la modernidad apuesta a la supremacía del sujeto 
racional capaz de pensar por sí mismo y de gobernar sus emociones sobre 
sí mismo y sobre los otros. Parafraseando a Foucault (1994), lo que la mo-
dernidad configura es una actitud, una manera de pensar y de sentir, un 
modo de actuar y de conducirse, que marca una relación de pertenencia.

El llamado giro lingüístico introduce a la hermenéutica como perspec-
tiva epistemológica interesada en comprender las prácticas sociales y per-
sonales (Vasco 1990, 13) más allá de ser un método interpretativo. De este 
modo, su interés en los sentidos y significados que los sujetos y las diversas 
culturas atribuyen al mundo de la vida da paso a un nuevo lugar y a la re-
significación de las emociones como elemento configurante de sentido en 
los individuos, en el marco de la vida social. Las emociones tiñen de sentido 
las construcciones culturales y personales y los significados compartidos 
como los actos de habla, en calidad de estructuras simbólicas e históricas 
que las sociedades producen y circulan. Así, el abordaje de las emociones 
trasciende la mirada fisiológica y cognitiva (sin desconocer dichos saberes), 
hacia las esferas de la significación y la socialización.

En la perspectiva sociocrítica y su interés emancipatorio-liberador, desde 
una mirada ortodoxa, los sujetos configuran su subjetividad, y en ella sus 
emociones, desde el lugar de clase social que cada individuo ocupa. Di-
chas emociones están sujetas a la ideología dominante y a la formación (o 
no) de la conciencia crítica, donde el sujeto alienado y sus emociones están 
sujetados a los poderes hegemónicos. De otro lado, en una mirada menos 
ortodoxa, los sujetos se constituyen en agentes de emancipación, en parti-
cular desde la emergencia de otras educaciones diferentes a las hegemóni-
cas (educación liberadora, educación popular, concientización, pedagogías 
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críticas), donde las resistencias a la explotación, dominación, exclusión so-
cial y alienación se dan desde los sujetos, colectiva e individualmente consi-
derados, capaces de romper con la ideología dominante. Allí, la educación 
recobra el valor libertario y se convierte en una herramienta que configura 
subjetividades emancipatorias, de donde emergen emociones y sentimien-
tos relativos a la indignación, la solidaridad y la justicia, y, en especial, el 
amor por la humanidad (Marín y Saldarriaga 2020, 41).

De este modo, la producción de conocimiento sobre las emociones se 
orienta en perspectiva relacional, resaltando su carácter interpersonal. So-
bre el particular, las contribuciones de Heller (2004) aportan una com-
prensión de las emociones, en el marco de los sentimientos como categoría 
conceptual más amplia; la autora define sentir como estar implicado en 
algo: “Ese algo puede ser cualquier cosa: otro ser humano, un concepto, 
yo mismo, un proceso, un problema, una situación, otro sentimiento […], 
otra implicación” (16)2. Por lo tanto, la implicación es parte estructural e 
inherente a la acción y el pensamiento, aspectos de vital importancia en la 
cotidianidad del ser humano; en este marco, es posible situar su trascen-
dencia para la vida escolar, por cuanto contribuye a reflexionar sobre la 
forma en que se construye el aprendizaje de los sentimientos.

Entre tanto, desde una perspectiva de las capacidades humanas, las 
emociones son conceptualizadas desde su sentido político como emocio-
nes políticas (Nussbaum 2014), en la medida en que soportan sentimien-
tos morales que se estructuran no solo emocionalmente, sino también 
cognitiva y situacionalmente, esto es, ética y políticamente, y se aprenden 
y construyen en la vida social. Así, la mirada sociocrítica contemporánea 
trasciende la construcción del sujeto crítico, como sujeto político racional, 
hacia el sujeto sentipensante (Ghiso 2016).

De tal forma, en la mirada sociocrítica posmoderna y decolonial, las 
emociones se incorporan a las prácticas emancipatorias en discursos de 
resistencia, a partir de emociones políticas como la ira, la repugnancia, la 
vergüenza, el miedo, el amor, entre otros. A ello, se suman sentimientos 
morales como la justicia, la solidaridad, la indignación, especialmente para 
la lucha desde y con los pobres, dominados y excluidos por los grupos he-

1 Cursiva de la autora. Para Heller (2004) el algo en que el yo se encuentra implicado es un algo 
presente. 
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gemónicos, y sentipensar a los dominados y excluidos, a los nadie, en un 
determinado sistema socioeconómico y político. Estas emociones políticas 
son potenciadas desde organizaciones y colectivos sociales y políticos, al 
tiempo que circulan y son afianzadas o resignificadas por dinámicas glo-
balizadas como las redes sociales, los medios de comunicación, así como 
por los distintos escenarios institucionalizados e informales de socializa-
ción política (escuela, familia, grupos de pares, vecindad, entre otros). De 
este modo, se pasa del sujeto moderno racional al sujeto crítico.

Además de las perspectivas epistemológicas enunciadas por Habermas, 
emerge en las ciencias sociales contemporáneas la mirada deconstructiva 
que pregunta por los discursos y las prácticas no discursivas como dispo-
sitivos de poder (Foucault 1979), desarrolladas por intelectuales como Mi-
chel Foucault, Gilles Deleuze, Michel Serres, Jacques Derrida, Byung Chul 
Han; el especial aporte deconstructivo de Butler (2007) que rompe con el 
binarismo de las identidades, la investigadora Illouz (2014) al analizar el 
campo de las emociones como fundamentales en el mundo del mercado 
y Sara Ahmed (2015) con su enfoque político relacional de las emociones, 
entre otros autores. En la posmodernidad, más allá de la represión o el si-
lenciamiento, los aportes de Bauman (2007) sobre el cuerpo y las emocio-
nes permiten entenderlas como construcciones socioculturales líquidas, 
lo que influye en la reflexión sobre su configuración como dispositivo de 
poder y de gobierno de las subjetividades, sumado a la regulación y el or-
denamiento del mundo interior y de las relaciones emocionales con otros, 
en función de la vida social y productiva.

En consecuencia, desde la mirada deconstructiva es posible afirmar la 
emergencia de un dispositivo emocional, que apuesta no a la represión de 
las emociones, sino a su control, bajo la etiqueta de inteligencia emocional, 
y que pone en los individuos la responsabilidad de las acciones derivadas 
de la falta o de la debilidad en el autocontrol (self control), al tiempo que 
exime a la sociedad (incluido el Estado) de toda responsabilidad.

Referentes sociohistóricos
Desde los campos disciplinares que han acompañado los estudios teóri-

cos sobre las emociones, se resaltan los aportes de la filosofía, antropología, 
sociología y psicología, siendo esta última disciplina un referente líder de 
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este campo teórico. No obstante, si bien es cierto que las emociones poseen 
un componente biológico, también es fundamental reconocer que estas 
ostentan un componente social, histórico y cultural en su configuración.

Siguiendo a Bolaños (2016), en una mirada retrospectiva sobre el estudio 
de las emociones en las ciencias sociales, a finales del siglo xviii el asunto 
de las emociones se entendió como atributo propio de las mujeres, siendo 
utilizado este discurso como argumento para justificar su presunta irra-
cionalidad y fragilidad. Sin embargo, en los siglos posteriores emergieron 
estudios que aportaron otras comprensiones sobre las emociones trascen-
diendo el discurso patriarcal que históricamente se había impuesto en la so-
ciedad; en virtud de ello, cronológicamente se distinguen cuatro momentos:
1. Comienzos siglo xix: predomina la influencia de explicaciones de corte 

naturalista y fisiológicas.
2. Primeras décadas del siglo xx: emergen rupturas epistemológicas que 

trascienden la tradición dualista emoción/razón.
3. Segunda mitad del siglo xx: los estudios plantean la relación entre el 

cuerpo, las emociones y el mundo social.
4. Finales del siglo xx: se registra influencia de la antropología, etnolo-

gía y sociología francesa, con un enfoque interpretativo, diferencial y 
cultural sobre las emociones. Sin embargo, también fue un periodo de 
crítica, por considerarse que el enfoque interpretativo supeditó lo sub-
jetivo al orden de lo textual y discursivo.

A comienzos del siglo xix, las explicaciones de corte naturalista y fi-
siológicas sobre las emociones estuvieron influenciadas por filósofos y psi-
cólogos, tales como: Aristóteles, René Descartes, David Hume, William 
James, Charles Darwin, Herbert Spencer y John Dewey, con teorías que 
coincidían en considerar las emociones como reacciones fisiológicas del ce-
rebro en conexión con otras partes del organismo, entendiéndolas como 
expresiones innatas y adaptativas de los individuos; sin embargo, a finales 
de este siglo, los planteamientos de Max Scheler, Franz Brentano y Robert 
Solomon aportaron argumentos que introdujeron la categoría de lo cogni-
tivo como elemento configurador de las emociones, que, sumado a las in-
terpretaciones fisiológicas, condujo a estudios en relación con la moral, la 
pedagogía y la racionalidad (Bolaños 2016). Sumado a estas perspectivas, 
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emergió la influencia de filósofos del romanticismo alemán como Friedrich 
Scheler, Johan Goethe y Jean-Jacques Rousseau, quienes aportaron en una 
comprensión de las emociones desde su relación con los sentidos y la libre 
expresión de sentimientos que había sido coartada por el racionalismo lógico.

Posteriormente, en el siglo xx aparecen rupturas con el enfoque 
positivista de las Ciencias Sociales, lo que posibilita nuevas comprensio-
nes sobre las emociones a partir de su relación con las dinámicas sociales, 
al trascender posturas teóricas que oponían la emoción a la razón. Como 
lo recopila Bolaños (2016), se resaltan los aportes de Marcel Mauss y Nor-
bert Elias, quienes plantearon interesantes aproximaciones sociológicas 
para comprender el carácter público de las emociones, asunto que se en-
contraba relegado al ámbito de lo privado. De igual forma, estos autores 
desde distintas apreciaciones, abrieron la puerta para construir argumen-
tos explicativos desde la relación entre aspectos psicológicos y procesos 
sociohistóricos en la configuración de las emociones; en Elías, se resalta 
su crítica a las posturas naturalistas del psicoanálisis liderado por Freud 
que situó el abordaje de las emociones por fuera de la relación individuo-
sociedad: “Freud llegó a creer que traer las emociones a la conciencia me-
diante la curación psicoanalítica debía ser suficiente para ejercer control 
sobre ellas” (Bolaños 2016, 8).

Entre tanto, en la segunda mitad del siglo xx cobra vigor la influencia 
de la sociología, con aportes teóricos que argumentan la relación entre el 
mundo social y la configuración de la experiencia emocional. “El tema de 
las emociones se muestra aquí en las disposiciones corporales relaciona-
das con discursos social y culturalmente establecidos” (Bolaños 2016, 9). 
En este escenario sobresalen Pierre Bourdieu, Michel Foucault y David 
Le Breton. De manera paralela a estas apuestas teóricas, a finales del xx 
en Estados Unidos emergen aportes en el campo de la antropología y los 
estudios etnográficos, a través de autores como Clifford Geertz, Michelle 
Rosaldo, Catherine Lutz y Geoffrey White y Abu-Lughod, quienes, desde 
un enfoque interpretativo, permiten comprender las emociones asociadas 
a pensamientos y juicios de valor situados culturalmente, contrario a otros 
enfoques que fragmentaron las emociones como respuestas fisiológicas, 
universales e inmutables.
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En el tránsito hacia el siglo xxi, se posiciona el abordaje interdiscipli-
nar de las emociones como campo de estudio, donde sobresalen reflexio-
nes inéditas aportadas por nuevos enfoques conceptuales en el campo de 
la sociología. Ariza (2016) sugiere que la sociología de las emociones se ins-
taura como campo subdisciplinar que acogió los aportes teóricos de Arlie 
Russell Hochschild, Randall Collins y Theodore Kemper, para cuestionar 
el lugar marginal otorgado a las emociones en los estudios liderados por la 
sociología clásica y, en consecuencia, posicionar una comprensión social 
de las emociones y los afectos. Al respecto, Denzin (1985) (citado por Ariza 
2016), expresa que: “En esta perspectiva, la emoción y la emocionalidad no 
se encuentran ubicadas en el sujeto o en su cuerpo, sino en la relación del 
sujeto con su cuerpo vivido en un contexto social dado” (17).

En la actualidad, los estudios de Synnot (2013) sobre la sociología del 
olor aportan al debate académico en este campo, en cuanto a que, al in-
vestigar sobre la influencia de la apreciación olfativa en los procesos de in-
teracción social, se devela la diversidad de emociones que pueden suscitar 
los olores en la vida cotidiana y sus implicaciones en la constitución de 
identidades individuales y colectivas. Adicional a esta perspectiva, otros 
autores contemporáneos como Martha Nussbaum, Victoria Camps, Sara 
Ahmed y Eva Illouz han trazado alternativas para ampliar comprensiones 
sobre las emociones desde una perspectiva relacional, situada en los con-
textos económicos y culturales en que se configuran las subjetividades.

Nussbaum (2008) entiende las emociones como evaluaciones o juicios 
valorativos que construye el sujeto mediante movimientos racionales ar-
ticulados al sistema de creencias en que circula la vida humana; su teoría 
sobre el lugar de las emociones en la vida pública resalta la importancia del 
aprendizaje emocional como uno de los propósitos esenciales para la vida 
social del ser humano. Desde otra mirada filosófica, Camps (2011) se in-
teresa por el lugar de las emociones en la ética conceptualizándolas como 
expresiones humanas que, mediante el uso de la razón, movilizan o para-
lizan las acciones de los individuos, en tal sentido, gobernar las emociones 
debe ser el sentido de la ética. Entre tanto, Illouz (2007) utiliza el término 
mercantilización de las emociones para referirse a un estilo emocional tera-
péutico que emerge a partir del siglo xx, cuya característica principal es la 
racionalización constante de las emociones que reconfigura la vida afec-
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tiva de los sujetos y responsabiliza a los individuos de sus éxitos y fracasos 
en las diversas esferas de la vida.

Por otra parte, a partir de una mirada interdisciplinaria, Ahmed (2015) 
recapitula la teoría de las emociones desde dos tendencias: la primera de 
ellas entiende la emoción como sensación corporal, y la segunda concep-
tualiza la emoción como cognición, vinculada a la idea de emitir juicios 
dependiendo de cómo el sujeto se siente afectado por algo que considera 
benéfico o dañino. No obstante, se distancia de estas posturas sicologis-
tas que definen las emociones como una propiedad de los individuos, para 
apostarle a una comprensión de las emociones como “atributos de los co-
lectivos” (22) que emergen en las relaciones situadas en las prácticas socia-
les y culturales de los sujetos.

Un elemento común en estas autoras deconstructivas corresponde a sus 
aportes para pensar la educación del siglo xxi, al desnaturalizar concep-
ciones que perpetuaron la dualidad entre razón/emoción, para avanzar en 
una lectura de las emociones como construcciones sociales, susceptibles de 
transformación en las relaciones de intersubjetividad que construyen los 
sujetos. Desde estas aproximaciones teóricas que posibilitan una compren-
sión interdisciplinaria y acogiendo las distinciones conceptuales planteadas 
por Garzón (2003), es posible reconocer las emociones como construccio-
nes sociales presentes en la esfera íntima, pública y privada de los sujetos.

En definitiva, considerar estos aportes teóricos para reflexionar sobre el 
lugar de las emociones en la configuración de concepciones y prácticas de 
justicia desvirtúa la existencia de una definición universal para el estudio de 
las emociones, puesto que los significados otorgados por los sujetos pueden 
variar a partir de sus creencias, de los consensos socialmente establecidos y 
de las relaciones de intersubjetividad que se construyen en la vida diaria. Por 
consiguiente, para las reflexiones posteriores este artículo acoge la interpreta-
ción de las emociones como juicios de valor (en el sentido de Nussbaum), así 
como una comprensión de las emociones entendidas como construcciones 
sociales susceptibles de transformación, situadas en contextos específicos, que 
comportan un sentido político y, por tanto, poseen una robusta incidencia 
en la configuración de prácticas de justicia cotidianas que, analizadas en el 
contexto escolar, propician interpelaciones sobre la forma como se asumen 
en el ámbito educativo ante el abordaje de la(s) violencia(s) escolar(es).
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Emociones, violencia(s) escolar(es) y prácticas de justicia: una 
relación compleja

En Colombia, el estudio de las emociones respecto al abordaje de las 
violencias es un campo en el que predominan contribuciones asociadas con 
el análisis de factores de riesgo que inciden en comportamientos de agre-
sión o acoso escolar y con el gran auge, en los últimos años, de estudios 
relacionados con el bullying, la autorregulación emocional, el desarrollo 
de habilidades prosociales, así como la incidencia de las emociones en los 
procesos de aprendizaje (Chaux 2011; Cuevas y Marmolejo 2016; Fajardo y 
Santana 2019). Es reiterativo encontrar aportes académicos que incorporan 
una conceptualización de la categoría violencia escolar frecuentemente re-
lacionada con acoso escolar; sin embargo, es necesario precisar que no to-
das las violencias tienen como antecedente la agresión o el uso de la fuerza, 
pues existen distintas manifestaciones y significados que trascienden estas 
expresiones. Como lo sugieren Ramis y Rodríguez (2018):

La escuela (como institución) muchas veces mantiene sistemas de con-
vivencia que permiten la violencia, la toleran, la ignoran, la potencian. En 
la vida escolar tienen lugar procesos de actividad y comunicación que no 
se producen en el vacío, sino sobre el entramado de una microcultura de 
relaciones interpersonales, en la que se incluye, con más frecuencia de la 
que suponemos, la insolidaridad, la competitividad, la rivalidad y, a ve-
ces, el abuso de los más fuertes socialmente hacia los más débiles. (137)

En primera instancia, la postura conceptual que guía estas reflexiones 
reconoce que la violencia no es una propiedad específica de los sujetos o 
de sus factores de riesgo, sino una propiedad relacional construida desde 
los sentidos que otorgan los sujetos a su realidad. De tal forma, en su com-
prensión, se hace necesario reconocer las culturas escolares en las que niños, 
niñas y jóvenes participan como sujetos, así como los prejuicios, concep-
ciones, emociones, lugares de poder e interrelaciones que establecen con 
los agentes que integran las comunidades educativas.

En este escenario cobran vital importancia nuevos enfoques socioedu-
cativos, que convocan a desnaturalizar y deconstruir el uso de la categoría 
violencia escolar como manifestación heredada de los individuos que acuden 
a la escuela, para avanzar en una comprensión de las violencias en plural. 
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En términos de Kaplan et al. (2015), se acude a la expresión violencias esco-
larizadas para resituar la problemática como campo teórico en construc-
ción, a partir de distinciones entre las categorías: (violencia de la escuela; 
violencia hacia la escuela; violencia en la escuela como fenómenos que co-
existen y se interrelacionan en forma permanente. Esta perspectiva es im-
portante porque reconoce la existencia de elementos históricos, sociales, 
políticos y culturales que configuran este fenómeno. Se trata de abrirse a 
otros debates teóricos que posibilitan distintas formas de comprender las 
manifestaciones, sentidos y significados del término violencia interpelando 
tradiciones investigativas que asimilaron este concepto como sinónimo de 
acoso escolar; por ello, en estas reflexiones se hace acentúa su distinción 
utilizando la expresión violencia(s) escolar(es).

En segunda instancia, las prácticas de justicia escolar se plantean como 
alternativas a las violencias (Ley 1620 de 2013). Sin embargo, en la coti-
dianidad de la vida escolar, estas prácticas de justicia acontecen en modos 
distintos, mediadas por emociones, posiciones, intereses, creencias, saberes, 
olores y sentidos, lo que genera cuestionamientos frente a las posibilida-
des o límites de su contribución hacia la transformación de las violencias 
en potencial de convivencia y participación. De tal forma, estos modos de 
hacer justicia se encuentran permeados por modelos de justicia que, en la 
historia de la humanidad, se han conceptualizado como: justicia retributiva, 
justicia distributiva, justicia reparativa y justicia restaurativa. Sin embargo, 
estos modelos de justicia transitan entre dos paradigmas conceptualizados 
como modelo retributivo y modelo restaurativo, con prácticas que, anali-
zadas en el contexto escolar, plantean disyuntivas frente a la comprensión 
de la justicia entendida, para algunos, como el castigo del culpable y, para 
otros, como la reparación del daño en la víctima (Britto 2010).

En una perspectiva contemporánea, resulta conveniente cuestionar 
el lugar teórico que ocupan las emociones no solo en la vida social, sino 
también en la vida escolar y, en particular, en las prácticas de justicia que 
se construyen en este escenario de la sociedad. En este marco, se sitúa la 
reflexión para ampliar la mirada reduccionista de las emociones como un 
asunto de gestión o control individual de los actores que habitan el esce-
nario escolar, para avanzar en el reconocimiento de las emociones y su in-
cidencia en las prácticas de justicia que emergen en las relaciones de inter-
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subjetividad que se construyen en el ámbito educativo; puesto que, aunque 
niños, niñas y jóvenes escolarizados involucrados en violencias logren re-
cibir atención interinstitucional para el restablecimiento de sus derechos 
o para su judicialización, su vida cotidiana se mantiene en el entorno es-
colar (en la mayoría de los casos), en un tránsito entre las relaciones que 
construyen y deconstruyen con otros y consigo mismo, así como en ten-
sión entre sus experiencias de violencia y los modos de hacer justicia en 
sus realidades cotidianas.

Por lo tanto, el abordaje interdisciplinar y transdisciplinar de la(s) violencia(s) 
escolar(es) es un asunto que no debe descargarse en los profesionales del 
campo psicosocial vinculados al sistema educativo, sino articularse con dis-
tintos campos del saber para tejer alternativas colectivas que posibiliten la 
transformación de la(s) violencia(s) escolar(es) en potencial de convivencia, 
participación y restauración del tejido social. En esta perspectiva, se orien-
tan las siguientes reflexiones, reconociendo cuatro líneas de discusión: 1) las 
emociones colorean concepciones y prácticas de justicia; 2) las emociones 
se materializan en expresiones metafóricas o figurativas; 3) las emociones se 
producen, reproducen y circulan; y 4) las emociones y prácticas de justicia 
gestan la oportunidad para restaurar vínculos en la sociedad.

Las emociones colorean concepciones 
y prácticas de justicia

Como se mencionó en los referentes sociohistóricos, la emocionalidad 
puede considerarse un atributo que emerge en las relaciones intersubjetivas 
condicionando las formas de actuar y de pensar de los sujetos. En tal sen-
tido, adquiere relevancia una apuesta por comprender las emociones como 
repuestas afectivas, respuestas en la relación y respuestas a otro, a otros, a 
demandas de la sociedad, frente a lo cual los sujetos toman posición, y esta, 
a la vez, se carga emocionalmente.

Evocando a Illouz (2007), existe un carácter irreflexivo e internalizado 
que ocupan las emociones en las acciones humanas. De este modo, se cons-
truyen estigmas que están naturalizados y legitimados mediante la forma 
como el colectivo juzga, a través de demarcaciones, entre lo que debe hacerse 
y no debe hacerse, entre lo prohibido y lo permitido; así, las emociones con-
figuran concepciones y prácticas de justicia, ostentando el poder para mati-
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zar los modos en que se juzgan las acciones de la vida cotidiana. Este es un 
hecho presente en la vida escolar, camuflado en las decisiones que se toman 
como expresión de justicia ante situaciones que presuntamente afectan la 
imagen o integridad del colectivo; por ejemplo, emociones como la repug-
nancia movilizan la imposición de castigos hacia estudiantes que incurren 
en presuntos delitos o en trasgresión de los consensos socialmente estable-
cidos. En consecuencia, la adherencia mutua de las emociones hace que se 
generen posicionamientos individuales y colectivos, respecto a quienes son 
buenos o malos, justos o injustos, deseables o indeseables, etc.

Las emociones se materializan en expresiones 
metafóricas o figurativas

En la medida en que las emociones hacen presencia en las prácticas de 
justicia, se construyen argumentos para justificar actuaciones respaldadas 
en consensos colectivos: está justificado porque todos lo pensamos. Estas 
expresiones se constituyen en fuerza narrativa y se materializan en expre-
siones metafóricas o figurativas para emitir juicios de valor con otros, so-
bre otros y hacia otros. De modo que, la vergüenza, la repugnancia y el 
miedo (entre otras emociones) aparecen en la escena escolar bajo premisas, 
tales como: el gay que afecta la imagen del colegio, la manzana podrida 
que puede dañar a otras, la adolescente gestante que es vergüenza para las 
niñas del colegio y, por ello, es mejor excluirla de…, son algunas de las 
expresiones que develan el lugar de las emociones en las prácticas de jus-
ticia. Al respecto, Kaplan (2021) refiere:

Si el juicio descalificatorio proviene de una figura adulta significativa, 
refuerza la estigmatización y actúa teniendo un impacto en las subjetivi-
dades. El docente está atravesado por estos discursos, consensuados so-
cialmente y transformados en sentido común, que se traducen en prácticas 
con gran eficacia simbólica. Son eficaces porque permanecen ocultos y 
naturalizados. Los docentes, de manera inconsciente, participan de varios 
prejuicios sociales y pueden reforzarlos, precisamente por ser sujetos socia-
les que habitan sociedades discriminatorias y selectivas. Aunque también 
es preciso aclarar que muchos hacen una reflexión crítica de sus prácticas 
pedagógicas y logran desnaturalizar estos discursos. (Kaplan 2006, 252)
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Por consiguiente, tramitar las emociones no es un asunto exclusivo de 
quien vivencia el sentimiento, sino que involucra la desnaturalización y de-
construcción de fuerzas narrativas existentes en las concepciones y prácti-
cas de justicia que emergen en los discursos escolares, familiares, sociales 
e institucionales.

Las emociones se producen, reproducen y circulan
Como lo refiere Ahmed (2015), las emociones circulan entre los cuerpos: 

“[…] lo que nos mueve, lo que nos hace sentir, es también lo que nos man-
tiene en nuestro sitio, o nos da un lugar para habitar” (36). De tal forma, 
las emociones se producen en la relación entre el sujeto y el medio social, 
se reproducen como réplica de los contextos culturales y circulan en forma 
inconsciente, fijando posicionamientos individuales y colectivos, adhirién-
dose a las prácticas de justicia. Como resultado de ello, surge una espe-
cie de ethos emocional, que hace que el colectivo sitúe institucionalmente 
unas formas de justicia y las defienda, pues se instalan en la cultura. Así, 
un nosotros que se llama justicia otorga un carácter de verdad existencial.

En palabras de Jara (2020), “las emociones no son, pues, solo nociones 
que conceptualizan —en términos cognitivos— las ‘alteraciones del ánimo’ 
que aquellas representan, son imágenes, son discurso” (11). Por ello, reco-
nocer el alcance que pueden tener las palabras en las expresiones narrati-
vas cotidianas permite reflexionar sobre la afectación subjetiva personal, 
sobre los modos de hacer docencia, así como sobre la mirada que constru-
yen los actores educativos sobre las subjetividades de los estudiantes (Ka-
plan 2021) y, por supuesto, sobre los modos de hacer justicia en la escuela.

De este modo, las emociones se producen, reproducen y circulan en la 
escuela a través de distintas expresiones, entre ellas aquellas que se mani-
fiestan en las prácticas de justicia desde las distintas posiciones que ocu-
pan los sujetos, en relación con sus funciones laborales, sus características 
generacionales, sus concepciones sobre las finalidades de la educación y, 
por supuesto, sus experiencias vividas frente a los modos de hacer justicia. 
Así, las alternativas de justicia cotidiana que se construyen en el abordaje 
de las violencias conservan un vínculo con la historia de vida de los acto-
res educativos; por ejemplo, la toma de decisiones bajo la consideración de 
que un(a) niño(a) o joven puede merecer o no una segunda oportunidad, 
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pese a las trasgresiones en que haya incurrido, es un asunto que puede es-
tar relacionado con la historia de vida de los maestros que intervienen en 
los acontecimientos escolares y las segundas oportunidades que estos su-
jetos lograron o desearon en su experiencia de vida.

Las emociones y prácticas de justicia como 
oportunidad para restaurar vínculos

Entre múltiples posibilidades para pensar el abordaje de las emociones 
en relación con las prácticas de justicia en la vida escolar, estas reflexiones 
se sitúan en el giro teórico propuesto por Nussbaum (2008), en el tránsito 
de las teorías fisiológicas a las teorías cognitivas de la emoción. Esta pers-
pectiva devela oportunidades para reconocer la importancia de las emo-
ciones en el sistema de razonamiento ético que orienta los juicios de valor 
que construyen los seres humanos.

Si las emociones fueran meros impulsos y no estuvieran relacionadas 
con creencias, ideas, nociones, no sería posible hablar de la educabilidad 
o del cultivo de las emociones, y poco, o casi nada, tendría para hacer un 
maestro, un padre o una madre de familia, un agente socializador, un 
cuidador. Se está haciendo referencia, entonces, a un tipo de emoción que 
cumple unos atributos determinados por su carácter social y cognitivo, por 
lo que es posible transformarla. (Duarte y Gómez 2020, 25)

En diálogo con lo anterior y conservando una perspectiva deconstruc-
tiva para comprender la realidad de la escuela desde adentro, es preciso 
resaltar que, en el abordaje de la(s) violencia(s) escolar(es), se hace perti-
nente promover otros discursos académicos que trasciendan una mirada 
de las emociones como impulsos que debe ser controlados o gestionados, 
para profundizar en comprensiones sobre la forma como se construyen y 
se asumen las emociones. Del mismo modo, es válido el análisis de sus 
bondades en la construcción de consensos y disensos como oportunidad 
para la restauración de lazos sociales.

En este contexto, adquieren vital importancia las prácticas de justicia 
que se construyen cotidianamente y en las cuales el maestro actúa como 
protagonista; es necesario nutrir el contenido teórico para develar las opor-
tunidades que ofrecen las emociones en la configuración de prácticas de 
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justicia en la escuela, dado que, en la medida en que se producen, repro-
ducen y circulan, se constituyen en potencial para el restablecimiento de 
los vínculos intersubjetivos.

Entre tanto, así como existen emociones que pueden conllevar a prácti-
cas de justicia que perpetúan las violencias, paralelamente pueden coexis-
tir otras prácticas de justicia que movilizan la indignación, la compasión, 
el cuidado del otro, las múltiples formas de amor, etc. Por ello, en el esce-
nario de fragilidad humana planteado por Bauman (2007), cobra sentido 
resignificar concepciones, discursos y prácticas que abran la posibilidad de 
construir desde la alteridad. De esta manera, un enfoque relacional puede 
constituirse en oportunidad para tramitar la fragilidad de los vínculos 
que se fragmentan ante (la)s violencia(s) escolar(es). Este enfoque sugiere:

Poder mantener relaciones afectivas con personas y objetos distintos 
de nosotros mismos; poder amar a aquellos que nos aman y se preocupan 
por nosotros, y dolernos por su ausencia; en general, poder amar, penar, 
experimentar ansia, gratitud y enfado justificado. Que nuestro desarrollo 
emocional no quede bloqueado por el miedo y la ansiedad. (Defender esta 
capacidad supone defender formas de asociación humana de importancia 
crucial y demostrable para este desarrollo). (Nussbaum 2007, 88)

Lo anterior implica un cambio de perspectiva hacia el reconocimiento 
de “la emoción como acontecimiento social, educable, político” (Duarte y 
Gómez 2020). Así, es necesario transitar del discurso de la resiliencia, como 
parte de las acciones de regulación emocional, hacia el reconocimiento de 
la resistencia, como potencialidad que emerge en contextos adversos y en 
historias de vida que se construyen y deconstruyen desde las voces de ni-
ños, niñas y jóvenes; esto supone reconocer las emociones como posibili-
dad de resistencia.

En definitiva, es una apuesta por construir, restaurar y resignificar los 
vínculos humanos que acompañan la vida cotidiana de las escuelas. Ello 
implica potenciar las emociones como capacidades humanas, para crear 
condiciones que permitan el ejercicio de una ciudadanía plena e igualita-
ria, siendo la escuela un escenario propicio para su educabilidad (Modze-
lewski 2013). Desde esta perspectiva, es necesaria una proximidad afectiva 
y emocional que nos recuerde el sentido de la vida escolar, en una mirada 
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que va más allá de la operatividad de los deberes cotidianos que se han 
institucionalizado, recordando que existimos como totalidad, pero quizás 
nos fragmentamos incluso antes de haber logrado avanzar en el aprendi-
zaje de la vida juntos.

Consideraciones finales
No es posible despojar a un sujeto de sus experiencias con las violencias 

para que llegue impoluto a la escuela, dado que estos hechos continúan 
acompañándolos en su curso de vida. Esta situación está presente no solo 
en estudiantes, sino también en docentes, directivos, familias, profesionales 
de instituciones externas y otros agentes del ámbito educativo, quienes lle-
gan a la escuela permeados por la carga emotiva de las violencias sobre sus 
cuerpos, dignidad y sentidos de vida, lo que incide en sus modos de hacer 
justicia. Por ello, es ineludible que exista una relación compleja entre emo-
ciones y prácticas de justicia, en el abordaje de la(s) violencia(s) escolar(es).

La comprensión de estas realidades exige un tránsito epistemológico de 
miradas exclusivamente funcionales y jurídicas de la(s) violencia(s) escolare(s), 
hacia enfoques complejos que incorporen estudios hermenéuticos que pue-
dan abordar las violencias genéricamente como un fenómeno cultural, si-
tuado social e históricamente, con significaciones y sentidos contextuali-
zados, construido tanto relacional como individualmente. En tal sentido, 
el estudio de la categoría violencia(s) escolar(es) no puede reducirse a la 
agresión entre pares, sino entenderse en su pluralidad, puesto que, en la 
realidad territorial, existen innumerables situaciones que urgen tramitarse 
en la cotidianidad de la vida escolar y desbordan el alcance de protocolos 
y rutas de atención establecidos en los marcos normativos.

De igual forma, es pertinente considerar miradas sociocríticas que han 
profundizado en el análisis de la relación entre las violencias sociales (de 
clase, género, generacionales, etnias, entre culturas específicas, etc.) y las 
violencias escolares, así como incorporar otras perspectivas interdiscipli-
nares para ampliar comprensiones a propósito de la relación entre emo-
ciones y prácticas de justicia en la escuela. Estos referentes exigen a los in-
vestigadores sociales transitar por la deconstrucción de enfoques teóricos, 
conceptos y categorías de investigación tradicionalmente validados, para 
intentar avanzar en un “ensamble” (en el sentido de Derrida) que permita 
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abrir espacios intermedios para organizar el pensamiento desde otras pers-
pectivas alternativas a lo heredado.

Sumado a lo anterior, una mirada retrospectiva al estudio sociohistó-
rico de las emociones conlleva a un reconocimiento de su complejidad y 
la apertura a otras búsquedas investigativas que coadyuven en las funda-
mentaciones conceptuales, las cuales, quizás con mayor ahínco, deberían 
considerarse en la formulación de políticas públicas que se plantean con 
relación a aspectos convivenciales en el ámbito educativo.

Por último, analizado en el contexto escolar, un giro teórico de las emo-
ciones en perspectiva sociocultural implica reconocer que las emociones 
se construyen socialmente, poseen un sentido político, colorean concep-
ciones y prácticas de justicia, se materializan en expresiones metafóricas o 
figurativas, se producen, reproducen y circulan. Por tanto, son suscepti-
bles de transformación mediante su educabilidad como capacidades para 
agenciar procesos de restauración del lazo social.
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